
  

AVENTMAX S.A. 2ov18* 
    
  

Guayaquil, 12 de noviembre de 2020 

Señor - 
ANGELO FAVIO SERENI NUNEZ. > *. 

Ciudad.- “ 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía AVENTMAX S.A., en su sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegiro a Usted como PRESIDENTE de la misma por un período de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la compañia. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente ta representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañia AVENTMAX S.A. 

El Estatuto Social de la compañía se encuentra contenido en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, el día 02 de mayo de 
2017 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 03 de mayo de 2017. 

Muy atentamente, 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía AVENTMAX SA,, para el cual he sido designado, siendo de 
nacionalidad ecuatoriana. 

_ Guayaquil, 12 de noviembre de 2020. 
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ANGELO FAVIO SERENI.NUÑEZ 
PRESIDENTE 
C.C.$f 090904275-6 
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NUMERO DE REPERTORIO:39.213 
FECHA DE REPERTORIO:16/nov/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:44 

_— == — a _— _—   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Noviembre del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía AVENTMAX 

S.A., a favor de ANGELO FAVIO SERENI NUÑEZ, de fojas 88.370 a 

88.373, Libro Sujetos Mercantiles número 15.255. 

ORDEN: 39213 
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Guayaquil, 18 de noviembre de 2020 

REVISADO POR; pl 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva pésponsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el 4£t. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. r 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030
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